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RESUMEN 

La investigación “ANÁLISIS DEL REGISTRO DE COMPRAS Y SU 

IMPACTO EN EL CRÉDITO FISCAL DEL SERVICENTRO M&G SEÑOR DE 

LOS MILAGROS DE LA CIUDAD DE AYAVIRI – 2024”, tuvo como objetivo 

principal determinar el impacto del registro de compras en el crédito fiscal del 

Servicentro M&G Señor de los Milagros de Ayaviri. Empleó una metodología 

cuantitativa, aplicada y con un nivel de evaluación significativa. Se Implementó 

un diseño transeccional no experimental, adoptando una metodología inductivo-

deductiva. La metodología de recopilación de datos se basó en la encuesta, 

siendo el cuestionario el instrumento empleado. La población y muestra 

consistieron en 15 trabajadores. Los resultados, según el coeficiente de 

correlación de Pearson de 0.853, indican una relación positiva muy alta entre el 

registro de compras y el crédito fiscal del IGV. Esto sugiere que las deficiencias 

en la anotación de comprobantes de pago en el registro de compras afectan 

negativamente la consistencia del crédito fiscal. Además, la prueba de Rho de 

Spearman, con un valor de p de 0.000, que se encuentra por debajo del umbral 

de 0.05, confirma que existe una relación significativa entre el análisis del registro 

de compras y el crédito fiscal del Servicentro M&G Señor de los Milagros de la 

Ciudad de Ayaviri – 2024. 

Palabras clave: Requisito sustancial, Crédito Fiscal y Requisito formal. 
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ABSTRACT 

The main objective of the research study, "ANALYSIS OF THE 

PURCHASE RECORD AND ITS IMPACT ON THE TAX CREDIT OF THE M&G 

SERVICE CENTER SEÑOR DE LOS MILAGROS IN THE CITY OF AYAVIRI - 

2024," was to determine the impact of the purchase record on the tax credit of 

the M&G Service Center Señor de los Milagros in Ayaviri. The study adopted a 

quantitative, applied methodology with a correlational level. A non-experimental 

cross-sectional design was used, with an inductive-deductive approach. The 

survey was used as the data collection technique, and the questionnaire was the 

instrument used. The population and sample consisted of 15 workers. The 

results, according to the Pearson correlation coefficient of 0.853, indicate a very 

high positive relationship between the purchase record and the VAT tax credit. 

This suggests that deficiencies in the annotation of payment vouchers in the 

purchase record negatively affect the consistency of the tax credit. Furthermore, 

Spearman's rho test, with a p-value of 0.000, which is below the threshold of 0.05, 

confirms that there is a significant relationship between the purchase record and 

the tax credit of the Señor de los Milagros M&G Service Center in the City of 

Ayaviri – 2024. 

Keywords: Substantial requirement, Tax credit and Formal requirement. 
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INTRODUCCIÓN 

Una La gestión tributaria efectiva constituye Un elemento esencial para la 

sostenibilidad y expansión de las organizaciones, especialmente en un entorno 

económico dinámico y sujeto a constantes transformaciones normativas. En este 

contexto, el crédito fiscal se presenta como un mecanismo relevante para 

optimizar la carga tributaria, permitiendo a las empresas deducir del IGV el 

impuesto pagado en la adquisición de bienes. El registro de compras, más allá 

de ser un requerimiento legal, se configura como una herramienta contable y 

estratégica que sustenta dicho beneficio fiscal, aportando a la transparencia y al 

cumplimiento tributario. Su adecuada gestión permite maximizar los créditos 

fiscales disponibles, reducir contingencias ante fiscalizaciones y mejorar la 

liquidez de las organizaciones. la relación entre el registro de compras y la 

deducción efectiva del crédito fiscal en el Servicentro M&G Señor de los Milagros 

de la ciudad de Ayaviri - 2024. El estudio busca identificar cómo la calidad, 

oportunidad y exactitud del registro contable influyen directamente en la 

optimización de los beneficios tributarios, contribuyendo a una gestión fiscal 

eficiente y alineada con los lineamientos establecidos por la SUNAT.  

Una correcta gestión técnica y operativa del registro de compras no se 

limita a garantizar el exacto cumplimiento de las obligaciones frente a la 

Administración Tributaria, sino que, además, incrementa el crédito fiscal 

deducible, fortalece la liquidez empresarial y enriquece la planificación fiscal de 

la firma. En este marco, observar que el control sistemático del libro de compras 

se verifica eficaz como instrumento de administración del IGV se traduce en la 

correcta sustentación, ante el fisco, de los créditos que le son atribuibles. Para 

fundamentar este aserto se ha seleccionado como caso de estudio el Servicentro 
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M&G Señor de los Milagros de Ayaviri, en cuya operación se reproducen las 

dinámicas del sector de combustibles en el sur peruano. La investigación en este 

escenario empírico proporciona la oportunidad de establecer, de manera 

observacional, fortalezas y debilidades en las prácticas contables y fiscales a 

nivel operativo, y a su vez, servir de plataforma para documentar empíricamente 

cómo la precisión contable en los asientos de compras condiciona el manejo 

eficiente del crédito fiscal. En consecuencia, el estudio proporciona información 

fáctica, elabora recomendaciones concretas orientadas a los servicentros y 

busca, en última instancia, contribuir a la adopción de procedimientos contables 

enmarcados en el cumplimiento normativo y en la optimización fiscal 

El presente estudio se propone alcanzar un conjunto de objetivos 

específicos que permitan ahondar en el efecto del registro de compras sobre la 

correcta utilización del crédito fiscal dentro del régimen del IGV. Dentro de tales 

objetivos se destacan: medir la repercusión que el registro de compras y el 

crédito fiscal ejercen sobre el Servicentro M&G Señor de los Milagros de la 

provincia de Ayaviri en el año 2024 y extraer de ello un conjunto de prácticas 

óptimas en gestión contable y tributaria susceptibles de ser transferidas a otras 

entidades del sector que presenten perfiles análogos. Con el fin de abordar estas 

metas se ha formulado un diseño cuantitativo, de carácter básico, que despliega 

un enfoque no experimental de naturaleza correlacional. La obtención de la 

evidencia empírica se apoya en la aplicación de un cuestionario estructurado 

dirigido al personal clave de la contabilidad y del área tributaria, complementado 

por una revisión de los registros contables electrónicos de compras, de los 

documentos de pago y de las declaraciones mensuales depositadas ante la 

SUNAT. 
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 Posteriormente, los datos serán procesados mediante técnicas 

estadísticas, específicamente el análisis de correlación de Pearson, con el fin de 

evaluar la relación existente entre el registro oportuno y correcto de las compras 

y la deducción efectiva del crédito fiscal. Este enfoque permitirá identificar 

patrones, debilidades y oportunidades de mejora en la gestión contable del 

Servicentro, generando evidencia útil tanto para fines académicos como para la 

mejora operativa de empresas similares en el sector combustible. 

La presente tesis se encuentra estructurada en capítulos que permiten 

abordar de manera ordenada y sistemática el problema de investigación. 

Capitulo I:  En primer lugar, luego de esta introducción, planteamiento de 

problema, Capitulo II: Se desarrolla el marco teórico, en el cual se presenta un 

análisis detallado de la literatura especializada y de las bases normativas y 

conceptuales que sustentan el estudio. Posteriormente, en el capítulo III: La 

metodología, se describe el enfoque de investigación adoptado, el tipo y diseño 

de estudio, Capitulo IV: Se presentan los resultados obtenidos, acompañados de 

su respectivo análisis e interpretación, a partir de la información recabada en el 

Servicentro M&G Señor de los Milagros de la ciudad de Ayaviri. Finalmente, se 

incluyen las conclusiones generales y específicas, derivadas de los hallazgos del 

estudio, así como las recomendaciones prácticas orientadas a mejorar la gestión 

contable y tributaria, tanto en la empresa objeto de estudio como en otras 

organizaciones del mismo sector. Esta estructura busca garantizar la coherencia 

lógica del trabajo, facilitando la comprensión y aplicabilidad de los resultados 

obtenidos.
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema 

La relación entre el registro de compras y la gestión del crédito fiscal ha 

sido objeto de un análisis sistemático en regiones con sistemas tributarios 

estructurados y fiscalizaciones digitalizadas. En Europa, países como Alemania 

y Francia han consolidado normativas estrictas respecto a la contabilidad 

tributaria, promoviendo el uso de sistemas digitales centralizados para controlar 

el registro de compras, lo cual permite deducir de forma automática el IVA. Según 

la European Commission (2022), el 95% de las empresas alemanas utilizan 

software ERP con módulos de validación fiscal automatizada, lo que ha reducido 

en más del 60% las observaciones tributarias por errores en registros de 

compras. En Asia, Corea del Sur ha implementado políticas similares mediante 

el Sistema Nacional de Facturación Electrónica, donde la correlación entre 

compras registradas y crédito fiscal deducido es auditada en tiempo real. De 

acuerdo con Kim y Lee (2021), las empresas que adoptaron registros digitales 

lograron una recuperación del 98% del crédito fiscal aplicable, frente al 74% de 

las empresas con procesos manuales. Además, el 82% de las fiscalizaciones 

electrónicas evidenciaron que los errores en la deducción del crédito fiscal 
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estaban vinculados directamente a registros incompletos o anotaciones 

extemporáneas. 

En América Latina, donde el entorno tributario es heterogéneo y los 

niveles de evasión aún representan un reto significativo para las 

administraciones fiscales, el registro de compras cobra especial relevancia en la 

gestión del crédito fiscal del IVA. En países como Chile, Colombia y México, el 

uso obligatorio de la factura electrónica y los libros contables electrónicos ha 

demostrado ser una estrategia eficaz para disminuir la evasión fiscal. Según 

datos del SII (2023), el control cruzado entre los libros electrónicos y las 

declaraciones mensuales del IVA ha permitido reducir en un 38% las pérdidas 

por deducciones indebidas en los últimos tres años. En Colombia, el uso de 

herramientas como el Facturador Electrónico de la DIAN ha contribuido a que el 

86% de las empresas que registran electrónicamente sus compras puedan 

deducir el 100% del IVA declarado, según cifras de la Universidad de los Andes 

(Rodríguez & Quintero, 2022). 

En el Perú, el marco normativo establece que el derecho al crédito fiscal 

solo es válido si las adquisiciones están debidamente sustentadas con 

comprobantes de pago válidos, registrados en el libro de compras dentro de los 

plazos establecidos. El DS.  N.º 055-99-EF y la R.S. N.º 286-2009/SUNAT 

regulan tanto la deducción del IGV como la forma y oportunidad en que debe 

registrarse la información. Según la SUNAT (2023), el 67% de las observaciones 

tributarias durante los procesos de fiscalización realizados entre 2020 y 2023 se 

relacionaron con errores en el registro de compras, la omisión de datos, la 

anotación extemporánea o el uso de comprobantes inválidos. Estudios recientes 

como el de Poma y Huamán (2023) revelan que más del 45% de las MYPES del 
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sur del Perú presentan deficiencias en su registro contable, lo cual impide la 

recuperación efectiva del crédito fiscal. Además, la ausencia de capacitación del 

personal contable y la escasa implementación del Programa de Libros 

Electrónicos (PLE) son factores determinantes en esta problemática. En el caso 

específico de empresas del sector combustibles, el control tributario es más 

riguroso debido a los volúmenes de operaciones y a la fiscalización especial de 

la SUNAT. De acuerdo con López & Villanueva (2021), una mala gestión del 

registro de compras en empresas de este sector puede generar pérdidas anuales 

de hasta S/ 25,000 en créditos fiscales no deducibles, lo cual afecta directamente 

la rentabilidad. En tal sentido, el cumplimiento normativo, la capacitación 

constante y la digitalización de los procesos contables son condiciones 

necesarias para una gestión tributaria eficiente en el contexto peruano. 

Lima Metropolitana, capital económica y tributaria del país, se observa 

una mayor proporción de empresas que han adoptado el Registro de Compras 

Electrónico (RCE) y software contable integrado, lo que ha contribuido a una 

mejor gestión del crédito fiscal. Según un estudio de Rodríguez y Salazar (2022), 

el 81% de las empresas fiscalizadas en Lima durante el año 2022 presentaron 

observaciones menores en su deducción del IGV gracias al uso sistemático del 

PLE y a la profesionalización del personal contable. No obstante, se identificó 

que el 19% aún incurría en errores por falta de conciliación entre los 

comprobantes de pago y las declaraciones mensuales del PDT 621. De acuerdo 

con datos del C.C.P. de Lima (2024), las empresas que implementaron controles 

internos y auditorías mensuales de sus libros electrónicos lograron reducir en un 

75% los reparos tributarios vinculados al crédito fiscal. Asimismo, en el sector de 

combustibles, las estaciones de servicio que operan en Lima han reportado una 
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mejora del 28% en la recuperación del crédito fiscal al integrar sus sistemas 

contables con plataformas de facturación electrónica y validación automática de 

comprobantes. Estos avances, sin embargo, contrastan con las realidades de 

regiones como Puno, donde aún persisten brechas tecnológicas y profesionales.  

En el caso del Servicentro M&G Señor de los Milagros de la ciudad de 

Ayaviri, se han identificado inconsistencias recurrentes en el registro contable de 

compras, tales como anotaciones extemporáneas, codificaciones erróneas, y 

comprobantes sin los requisitos establecidos por la normativa vigente. Estas 

deficiencias contables no solo han impedido la deducción oportuna del crédito 

fiscal, sino que también han generado reparos por parte de la SUNAT y pérdidas 

económicas mensurables 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema principal 

¿Cuál es el impacto entre el análisis del registro de compras y el crédito fiscal 

del Servicentro M&G Señor de los Milagros de la Ciudad de Ayaviri – 2024? 

1.2.2. Problemas específicos 

1.2.2.1. ¿Cómo es el impacto en el registro de compras con los gastos 

deducibles del Servicentro M&G Señor de los Milagros de la Ciudad 

de Ayaviri – 2024? 

1.2.2.2. ¿Cuál es el impacto entre el registro de compras y la validación de 

comprobantes de pago del Servicentro M&G Señor de los Milagros de 

la Ciudad de Ayaviri – 2024? 
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1.3. Justificación. 

1.3.1. Justificación Teórica 

Sobre el registro de compras y su impacto en el crédito fiscal está 

fundamentada en la teoría de la contabilidad fiscal, que destaca la importancia 

de un registro preciso y oportuno para garantizar la deducción adecuada de 

impuestos. El crédito fiscal, regulado por el IGV, es un mecanismo vital para 

reducir la carga tributaria de las empresas y mejorar su liquidez. Según estudios 

previos (López & Villanueva, 2021), la gestión adecuada del registro de compras 

no solo previene errores, sino que también optimiza los beneficios fiscales, 

evitando sanciones tributarias y mejorando la competitividad de las empresas en 

el mercado. En este sentido, la investigación se alinea con la necesidad de 

fortalecer la estructura contable y fiscal en empresas del sector de combustibles, 

como el Servicentro M&G Señor de los Milagros, contribuyendo a la literatura 

sobre la efectividad del control fiscal en pequeñas y medianas empresas. 

1.3.2. Justificación Práctica 

Desde un enfoque operativo, la adecuada gestión en la documentación y 

la supervisión del registro de compras influye de manera directa y cuantificable 

en la agilidad y fiabilidad de la recuperación del crédito fiscal del IGV. La omisión 

del registro en la fecha prevista, aunada a irregularidades en la validación de los 

comprobantes, origina un deterioro progresivo del potencial de crédito, lo que a 

su vez menoscaba los márgenes de rentabilidad. Este trabajo, centrado en el 

caso específico del Servicentro M&G Señor de los Milagros, propone un conjunto 

de ajustes prácticos que persiguen la modernización del sistema contable y el 

afianzamiento del respeto a la legislación tributaria vigente, experiencias que 

devendrán en mejores flujos de caja a corto plazo. Paralelamente, las 
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recomendaciones que aquí se plantean, las cuales se orientan a la agilización 

interna de los ciclos contables, podrían constituir un modelo de referencia viable 

en la actividad de operadoras de combustibles, particularmente en localidades a 

las que aún no ha llegado un desarrollo robusto de la infraestructura tecnológica, 

caso de Ayaviri. 

1.3.3. Justificación Metodológica 

El enfoque es cuantitativo y utiliza un diseño no experimental, lo que 

posibilita analizar de forma objetiva la interacción entre el análisis del registro de 

compras y el crédito fiscal mediante herramientas estadísticas, concretamente el 

coeficiente de correlación de Pearson. Tal diseño es pertinente para detectar 

patrones y establecer relaciones significativas, sin alterar las condiciones 

originales de la empresa. Se realiza la recolección de datos mediante entrevistas 

estructuradas al personal contable del Servicentro M&G, lo que se traduce en 

información precisa y pertinente para el estudio y, por tanto, garantiza la validez 

de los hallazgos. Posteriormente, el análisis de estos datos permite formular 

recomendaciones específicas que optimizan la gestión contable en tiempo real, 

de tal manera que los procedimientos se ajustan a la normativa tributaria vigente. 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general 

Determinar el impacto del registro de compras y el crédito fiscal del 

Servicentro M&G Señor de los Milagros de la Ciudad de Ayaviri – 2024. 

1.4.2. Objetivos específicos 

•  Demostrar el impacto entre el registro de compras y los gastos 

deducibles del Servicentro M&G Señor de los Milagros de la Ciudad de 

Ayaviri – 2024. 
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• Determinar el impacto entre el registro de compras y la validación de 

comprobantes de pago del Servicentro M&G Señor de los Milagros de la 

Ciudad de Ayaviri – 2024. 

 

1.5. Hipótesis 

1.5.1. Hipótesis general 

El registro de compras tiene un impacto directamente con el crédito fiscal 

del Servicentro M&G Señor de los Milagros de la Ciudad de Ayaviri – 2024. 

1.5.2. Hipótesis específica 

• El registro de compras tiene un impacto directo con los gastos deducibles 

del Servicentro M&G Señor de los Milagros de la Ciudad de Ayaviri – 

2024. 

• El registro de compras tiene un impacto considerablemente con la 

validación de comprobantes de pago del Servicentro M&G Señor de los 

Milagros de la Ciudad de Ayaviri – 2024. 
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1.6. Operacionalización de variables. 

Tabla 1 

Operacionalización de las variables Registro de Compras  

 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 
DIMENSIONES 

 
INDICADORES 

 
ESCALA DE 
VALORES 

 
TIPO DE 

VARIABLE 

El registro de 
compras no solo 
cumple una 
función 
administrativa, 
sino que es un 
instrumento 
técnico de control 
fiscal que permite 
determinar la 
validez de las 
adquisiciones 
sujetas a 
deducción 
tributaria. López & 
Villanueva (2021), 

se refiere a la información 
obtenida a través de 
encuestas a los individuos, 
quienes fueron interrogados 
acerca de la eficiencia 
administrativa en relación 
con este proceso. Es decir, 
se busca conocer cómo los 
involucrados en la gestión de 
compras perciben y 
gestionan los procedimientos 
administrativos, en particular 
en cuanto a la oportunidad y 
automatización del registro 
de las compras. 
 

✓ Oportunidad 
de registro 
 

 
 
 
 
 
✓ Automatización 

de registro 
 

✓ Arrastre de 
comprobantes 
de pago 

✓ Registro en el 
sistema 
contable 

✓ Reportes y 
análisis 

✓ Integración de 
sistemas 
 

 
 
 
Ordinal 
Tipo Likert 
 

- Nunca 
- Casi nunca 
- A veces 
- Casi siempre 
- Siempre 

 
 
 

 
 
Cuantitativa 
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Tabla 2 

Operacionalización de la variable:  crédito fiscal 

 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 
DIMENSIONES 

 
INDICADORES 

 
ESCALA DE 
VALORES 

 
TIPO DE 

VARIABLE 

explican que el crédito fiscal 
forma parte de la estructura 
del activo corriente de una 
empresa y, al ser deducible 
del impuesto a pagar, 
constituye un beneficio 
financiero directo. No 
obstante, este beneficio está 
condicionado al cumplimiento 
estricto de las normas 
contables y tributarias. 
Cualquier deficiencia en el 
proceso de registro, 
documentación o correlación 
entre lo registrado y lo 
declarado puede generar 
reparos tributarios, pérdida 
del crédito y sanciones 
administrativas. Carrión y 
Rojas (2020) 

 

se refiere al proceso 
mediante el cual se obtuvo 
información de los 
encuestados acerca de los 
requisitos sustanciales y 
formales para obtener 
dicho crédito. Esto se hizo 
a través de la 
estructuración de 
preguntas enfocadas en 
cómo las empresas 
cumplen con los criterios 
fiscales, con un énfasis en 
el cumplimiento de los 
requisitos de registro y la 
validación de los 
comprobantes de gasto y 
la anotación en los 
registros de compras. 

✓ Requisitos 
sustanciales de 
crédito fiscal 
 
 
 
 
 

✓ Requisitos 
formales de 
crédito fiscal  

 
✓ Cumplimiento 

de criterio de 
gasto 

✓ Comprobantes 
válidos 

✓ Anotación en 
el registro de 
compras 

✓ Desagregado 
de IGV 

 

 
Ordinal 
Tipo Likert 
 

- Nunca 
- Casi nunca 
- A veces 
- Casi siempre 
- Siempre 

 
 
 

 
 
Cuantitativa 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1.  Antecedentes de la Investigación 

2.1.1. Internacional 

      González & Hernández (2022), en su investigación titulada “Efectividad del 

registro electrónico de compras en la deducción del IVA en PYMES de Ciudad 

de México”, tuvo como objetivo evaluar el impacto del sistema de contabilidad 

digital en la gestión del crédito fiscal, diseño no experimental, tipo básico, 

muestra de 40 empresas, utilizando encuestas a contadores y análisis 

documental de libros electrónicos. Los resultados mostraron que aquellas 

empresas que implementaron registros automatizados y seguimiento mensual al 

libro de compras lograron una disminución del 25% en observaciones tributarias. 

La conclusión fue que el uso adecuado del registro de compras electrónico 

garantiza una deducción más precisa del IVA, facilitando el cumplimiento 

normativo ante el SAT. 

Dias & Barreto (2024), en su artículo “Registro de compras e ICMS en 

empresas de Porto Alegre”, tuvieron como objetivo evaluar la influencia del libro 

de compras en la deducción del crédito fiscal del ICMS en empresas de 

combustible. no experimental, correlacional, con enfoque cuantitativo. Se 
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revisaron los registros contables de 20 grifos urbanos y se aplicaron encuestas 

a sus contadores. Los resultados demostraron que los errores por falta de 

cronología en el registro generaban pérdidas fiscales mensuales de hasta R$ 

4,200. Se concluye que el cumplimiento estricto del registro contable y su 

automatización son vitales para una adecuada deducción del crédito fiscal. 

Gómez & Rivera (2025), en el estudio “Digital tax control and purchase 

register accuracy in Bogotá SMEs”, tuvieron como objetivo analizar cómo la 

precisión del registro de compras digital impacta en la fiscalización del IVA en 

pequeñas empresas de Colombia. Fue un estudio básico, correlacional, y una 

muestra de 35 empresas. Se aplicaron cuestionarios y revisión de libros 

electrónicos. Se halló que el 81% de empresas con registros sistematizados 

reportaron menos de 5 observaciones tributarias por año. La conclusión fue que 

el uso adecuado del registro de compras digital contribuye directamente a una 

gestión fiscal eficiente y transparente. 

2.1.2. Nacional 

Ramírez & Huamán (2021), en su artículo titulado “Registro de compras y 

crédito fiscal en grifos de Lima Metropolitana”, objetivo evaluar cómo el control 

del libro de compras influye en la deducción del IGV en empresas del rubro 

combustible. Fue de tipo básico, con diseño no experimental y enfoque 

cuantitativo. Se encuestó a 25 grifos de Lima Sur y se revisaron los registros 

electrónicos. Indica que el 64% de las empresas registraban fuera de plazo, 

afectando hasta el 22% del crédito fiscal deducible. Se concluye que el uso 

adecuado del Registro de Compras Electrónico mejora la exactitud de la 

deducción del IGV y reduce observaciones de SUNAT. 
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Soto y Huayta (2024), indica “Implicancias tributarias del registro contable 

en empresas del sector energético de Arequipa”, analizaron cómo la exactitud 

del registro de compras incide en la deducción del IGV. El estudio fue 

correlacional, cuantitativo, con muestra de 20 grifos. Se halló que el 60% de 

errores se relacionaba con la anotación extemporánea, ocasionando reparos por 

parte de SUNAT. Se concluye que el cumplimiento del cronograma contable es 

determinante para garantizar la deducción del crédito fiscal. 

Villanueva & Castañeda (2025), en su estudio titulado “Relación entre el 

registro de compras y la fiscalización del IGV en empresas peruanas”, analizaron 

cómo los errores en el libro de compras afectan la deducción fiscal en empresas 

auditadas por SUNAT. Diseño correlacional, cuantitativo, con muestra de 35 

empresas. Se determinó que el 58% de los reparos se originaron en registros 

contables incompletos. Se concluye que un sistema contable automatizado 

mejora la deducción del IGV y reduce la carga tributaria. 

Lazo & Gonzales (2022), indica, tuvieron como objetivo analizar cómo el 

cumplimiento normativo del registro de compras influye en la deducción del 

crédito fiscal del IGV. El diseño fue correlacional, cuantitativo y no experimental. 

Se encuestó a 40 microempresas comerciales. Los resultados indicaron que el 

35% de las MYPES desconocían los plazos legales, perdiendo anualmente más 

de S/ 8,000 en crédito fiscal. Se concluye que la capacitación y uso de sistemas 

contables automatizados son esenciales para maximizar la deducción fiscal. 

 Flores & Atoche (2023), en su investigación titulada “Registro de 

compras electrónico y deducción fiscal en Cusco”, tuvo como objetivo evaluar 

cómo la implementación del PLE mejora la deducción del IGV. Fue un estudio 

básico, correlacional, cuantitativo, con muestra de 30 empresas. Se utilizó 
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encuesta y revisión documental. Se halló que las empresas que cumplían con la 

actualización mensual del RCE reducían sus errores tributarios en un 40%. Se 

concluye que la gestión electrónica del registro de compras incide positivamente 

en el aprovechamiento del crédito fiscal. 

2.1.3. Local 

Flores & Atencio (2023), en su artículo “Registro de compras y crédito 

fiscal en grifos de Juliaca – Puno”, tuvo como objetivo analizar cómo los errores 

en el registro contable afectan la deducción del crédito fiscal en empresas 

distribuidoras de combustibles. El diseño fue no experimental, de tipo 

correlacional, con enfoque cuantitativo. Se aplicaron encuestas a 15 contadores 

de grifos y se revisaron los registros mensuales del libro de compras. Los 

resultados indicaron que el 73% de las empresas con errores frecuentes en la 

codificación de facturas o en la fecha de anotación sufrieron reparos tributarios 

por parte de SUNAT, afectando en promedio S/ 13,000 anuales en crédito fiscal 

no deducido. Se concluye que la precisión y oportunidad en el registro contable 

son esenciales para salvaguardar el beneficio tributario del crédito fiscal en el 

sector combustibles de Juliaca. 

Paredes & Vilca (2024), en su investigación titulada “Influencia del registro 

de compras en el crédito fiscal del IGV en grifos de Ayaviri – Puno”, tuvo como 

objetivo evaluar cómo el cumplimiento contable influye en la deducción efectiva 

del IGV en grifos locales. Fue un estudio de tipo básico, con diseño no 

experimental, correlacional y cuantitativo. Se aplicó un cuestionario de 20 

preguntas a contadores de 10 grifos, incluido el Servicentro M&G Señor de los 

Milagros, y se contrastaron datos con sus declaraciones mensuales. Se halló 

que el 60% de las empresas registraban sus compras de forma extemporánea, 
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perdiendo en promedio entre S/ 10,000 y S/ 15,000 anuales en crédito fiscal. Se 

concluye que existe una correlación directa entre la calidad del registro contable 

y la eficiencia tributaria, recomendándose capacitación permanente y uso 

riguroso del Registro de Compras Electrónico (RCE). 

Vargas & Ticona (2025), en el artículo “Registro contable y fiscalización 

tributaria en empresas de combustible de la región Puno”, tuvo como objetivo 

identificar la relación entre errores en el libro de compras y observaciones 

tributarias realizadas por SUNAT, diseño no experimental, nivel correlacional y 

enfoque cuantitativo. Se revisaron actas de fiscalización de 22 empresas del 

sector combustible en las provincias de Azángaro, San Román y Lampa. Los 

resultados mostraron que el 68% de las observaciones tributarias se originaban 

por registros incompletos, falta de sustentos documentarios o anotación fuera de 

plazo. Se concluye que el registro contable deficiente impacta negativamente en 

la fiscalización, generando reparos y sanciones que afectan la liquidez y la 

gestión fiscal de las empresas. 

Condori & Zapana (2023), en su estudio “Efectividad del registro de 

compras y control tributario en microempresas de comercio en Puno capital”, 

tuvo como objetivo analizar cómo la formalidad del registro de compras 

contribuye a una mejor gestión del crédito fiscal en microempresas comerciales, 

de tipo correlacional, cuantitativo, y una muestra de 30 contribuyentes inscritos 

en el régimen general del IGV. Se utilizó encuesta estructurada y revisión 

documental. Se encontró que solo el 48% cumplía con registrar sus compras en 

el plazo legal, lo que generaba un subregistro promedio del 18% en el crédito 

fiscal. La conclusión fue que la falta de formación técnica y la informalidad 
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contable limitan la eficiencia fiscal, siendo necesaria la intervención de SUNAT y 

los colegios profesionales en tareas de orientación tributaria. 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Registro de compras 

López & Villanueva (2021), el registro de compras no solo cumple una 

función administrativa, sino que es un instrumento técnico de control fiscal que 

permite determinar la validez de las adquisiciones sujetas a deducción tributaria. 

Su correcta elaboración garantiza la integridad de la contabilidad y evita 

observaciones por parte de la administración tributaria. En este sentido, el 

incumplimiento de plazos, la omisión de datos esenciales o el uso de 

comprobantes no válidos pueden dar lugar a la pérdida del derecho al crédito 

fiscal, generando contingencias tributarias para la entidad. En otras palabras, el 

crédito fiscal actúa como un derecho de compensación, mediante el cual las 

empresas pueden restar del impuesto por pagar, el impuesto ya pagado en sus 

compras, siempre que dichas operaciones estén debidamente sustentadas con 

comprobantes de pago válidos y correctamente anotadas en el Registro de 

Compras dentro del plazo establecido. Esta deducción no solo cumple una 

función legal, sino que representa un beneficio financiero directo, ya que reduce 

el desembolso efectivo de dinero hacia el fisco, mejorando la liquidez y 

contribuyendo a la estabilidad operativa de las organizaciones. Por tanto, el 

crédito fiscal constituye un instrumento clave en la gestión tributaria de las 

empresas, pues su aplicación adecuada permite mantener una carga impositiva 

equilibrada, alineada con los principios de neutralidad fiscal, sin alterar los costos 

reales de las operaciones económicas. (Pérez, 2020). 
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2.2.1.1. Registro de Compras Electrónico 

Los libros electrónicos de compras son sistemas digitales diseñados para 

automatizar de forma integral la captura, el almacenamiento, la validación y la 

gestión de la data contable asociada a la adquisición de bienes y servicios en 

una compañía. Bajo el impulso de la SUNAT, y en el marco del PLE, esta 

herramienta se enmarca en el proceso de modernización tributaria. Su meta 

primordial es elevar la eficiencia del departamento contable al mismo tiempo que 

garantiza el apego a la normativa; además, minimiza en forma notable la 

incidencia de errores típicos en sistemas manuales o mal integrados. Estos libros 

electrónicos ofrecen una trazabilidad más rigurosa de cada operación, 

promoción que agiliza la fiscalización electrónica y permite el cruce assimilado 

de los datos contenidos con las declaraciones mensuales (PDT 621). Al 

respecto, Flores y Atoche (2022) informan que la implementación del RCE ha 

conducido a las empresas a disminuir en más de un 30% las observaciones 

tributarias motivadas por desaciertos de codificación, por registros fuera de plazo 

o por la recepción de comprobantes que carecen de validez. 

Por lo tanto, estos sistemas se erigen como un instrumento estratégico no 

únicamente para la contabilidad financiera, sino, igualmente, para la 

administración óptima del crédito fiscal, puesto que garantizan que los requisitos 

normativos y formales se materialicen dentro de los plazos establecidos y de 

manera impecable. (Martínez, 2020). 

2.2.1.2. Beneficios del Registro Electrónico 

Son sistemas digitales diseñados para automatizar la recopilación, 

almacenamiento, validación y gestión de la información contable relacionada con 

las adquisiciones de bienes y servicios por parte de una empresa. También 
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conocidos como libros electrónicos de compras, forman parte del proceso de 

modernización tributaria promovido por la SUNAT, especialmente a través del 

PLE. Su finalidad principal es optimizar la eficiencia operativa del área contable, 

asegurar el cumplimiento normativo y minimizar significativamente los errores 

humanos comunes en registros manuales o sistemas no integrados. 

Además, estos registros fortalecen la trazabilidad de las transacciones, lo que 

facilita los procesos de fiscalización electrónica y el cruce automatizado de 

información tributaria con las declaraciones mensuales (PDT 621). De acuerdo 

con Flores y Atoche (2022), la implementación del autorizado para que las 

compañías disminuyan en más del 30 % las observaciones tributarias asociadas 

a errores de codificación, fechas extemporáneas o comprobantes no válidos. En 

este sentido, los registros electrónicos no solo constituyen una herramienta clave 

para la contabilidad financiera, sino que también son fundamentales para una 

gestión eficiente del crédito fiscal, al garantizar que los requisitos legales y 

formales se cumplan de manera oportuna y precisa.(Rivera, 2021). 

2.2.1.3. Importancia del registro de compras 

Una supervisión rigurosa de los registros de adquisiciones admite que las 

organizaciones dominen con claridad sus gastos, agilicen las revisiones 

contables internas y cumplan a tiempo con los requerimientos tributarios que fija 

la legislación actual. (García & López, 2020). 

2.2.1.4. Legalización de Registro de Compras 

Ha de adherirse a un cuerpo normativo fijado por los entes fiscales a fin 

de garantizar su fuerza probatoria frente a auditorías y controles tributarios. Para 

lograrlo, conviene observar tres líneas de acción: Primero, la exhaustividad de la 

documentación, esto es, el acopio de todos los comprobantes de adquisiciones 
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sin dejar documento alguno por anotar; segundo, la anotación oportuna, que 

demanda el acato de los plazos que la legislación señala; y, por último, la 

veracidad de la información, que supone que los datos deben ser verdaderos, 

coherentes y adecuados a la codificación preestablecida. (Rodríguez, 2021). 

i. Significado de la Legalización de los Registros de Adquisiciones 

La correcta elaboración de los libros de compras se revela, a la vez, como un 

deber fiscal y como una palanca de control interno de primera magnitud. Atender, 

de manera sistemática, a todos los movimientos de activo adquirido evita la 

aparición de contingencias y, al mismo tiempo, nutre la base de datos financieras 

con cifras verificables. Esa información, cuando se han aplicado las pautas 

fiscalmente aceptadas, sirve a la dirección para calcular la ona y las 

proyecciones de costo, supervisar la rotación de inventarios y anticipar niveles 

de liquidez. La capacidad de construir un mapa de flujos legibles y auditables 

permite implementar decididamente políticas de compras más económicas, 

gestionar rotaciones y renovar inventarios con previsión y, sobre todo, comunicar 

los procesos internos con transparencia.(Sánchez, 2019). 

ii. Los pasos para la Legalización 

Comprenden una serie de etapas orientadas a garantizar la validez formal 

y sustantiva de la información registrada ante las autoridades fiscales. Entre 

estos pasos, se incluye en primer lugar la verificación de los documentos 

justificativos, como facturas, boletas y otros comprobantes de pago, los cuales 

deben estar debidamente emitidos, vigentes y cumplir con los requisitos legales 

establecidos. Asimismo, es fundamental la rectificación oportuna de errores 

detectados en los datos registrados, tales como montos incorrectos, fechas 

inexactas o códigos erróneos de proveedor, a fin de evitar observaciones 
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tributarias o la pérdida del crédito fiscal. Finalmente, los registros deben ser 

presentados ante la entidad competente como la SUNAT dentro de los plazos 

establecidos por la normativa, lo que garantiza su incorporación válida dentro de 

los periodos contables correspondientes y respalda la transparencia de las 

operaciones de compra efectuadas. (López, 2020). 

iii. Implicaciones de la No Legalización 

La ausencia de legalidad en los registros de compras puede tener serias 

consecuencias para un negocio en los ámbitos tributario y financiero. Algunas de 

las consecuencias más inmediatas son la imposición de multas, sanciones 

administrativas y, en casos extremos, el inicio de procesos de auditoría fiscal por 

parte de las autoridades tributarias. Además, los errores o discrepancias en 

dichos registros pueden resultar en la incapacidad de deducir gastos y la 

incapacidad de aplicar el crédito fiscal sobre el impuesto al valor agregado (IVA), 

lo que aumenta directamente la carga tributaria del negocio. Tales 

consecuencias reducen la eficiencia fiscal y en algunos casos pueden 

distorsionar la planificación financiera. En general, al aumentar los costos 

operativos, disminuir la liquidez y debilitar la posición de la organización ante 

terceros, como instituciones financieras o inversionistas, estos factores en 

conjunto ponen en peligro la salud financiera de una organización. (Castro & 

Fernández, 2022). 

2.2.2. Crédito fiscal 

Es un derecho reconocido por la legislación tributaria que otorgue a los 

contribuyentes deducir del impuesto a pagar (IGV) el tributo abonado en sus 

adquisiciones de bienes o servicios vinculados a su actividad comercial. Este 

mecanismo tiene como finalidad evitar la doble tributación en las distintas etapas 
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de la cadena productiva y promover la neutralidad del impuesto al valor agregado 

(SUNAT, 2023). Para que dicho crédito sea aplicable, las compras deben estar 

registradas correctamente, sustentadas por comprobantes válidos y anotadas 

dentro del plazo legal establecido. Este mecanismo, regulado por la Ley del IGV, 

constituye una herramienta clave para garantizar que el impuesto recaiga 

únicamente sobre el valor agregado en cada etapa de la cadena productiva. Al 

permitir la compensación entre el IGV pagado y el IGV devengado, se evita la 

doble imposición y se preserva el principio de neutralidad tributaria, de modo que 

el impuesto no distorsione las decisiones económicas de producción, inversión 

o consumo. En este sentido, el crédito fiscal no solo contribuye al correcto 

funcionamiento del sistema impositivo, sino que también influye directamente en 

la eficiencia financiera y operativa de las empresas. (López, 2021). 

Carrión & Rojas (2020) Explican que el crédito como parte de la estructura de los 

activos corrientes de una empresa, y dado que es deducible del impuesto a 

pagar, tiene un beneficio financiero directo. Sin embargo, tal beneficio depende 

de la estricta adhesión a las normas contables y fiscales actualmente aplicables. 

Cualquier deficiencia en el proceso de registro, en la documentación de respaldo, 

o en el cumplimiento de la información documentada y declarada, puede resultar 

en reevaluaciones fiscales, la pérdida del derecho al crédito fiscal e incluso 

sanciones administrativas por parte de la autoridad fiscal. 

La legislación en torno a un crédito fiscal está gobernada por la Ley del IGV  junto 

con sus reglas asociadas. Este marco legal detalla el enfoque paso a paso 

necesario para el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos para 

que el crédito fiscal sea aplicable. Esto incluye la presencia de comprobantes de 

pago válidos, la vinculación del gasto a la actividad gravable, la puntualidad de 
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la contabilidad, las presentaciones de declaraciones de impuestos, y muchos 

más. Todas las condiciones mencionadas anteriormente en el marco legal 

establecido deben ser estrictamente acatadas para ejercer efectivamente el 

derecho al crédito y evitar comentarios por observaciones en la declaración de 

impuestos para que la administración tributaria no tenga comentarios adversos 

en la declaración y comentarios a la administración.(Herrera & Castillo, 2020).. 

2.2.2.1. Requisitos para el Crédito Fiscal de IGV 

a) Fundamentos Legales y Regulatorios 

Los requisitos para la aplicación del crédito fiscal del IGV están regulados 

por el marco legal vigente en el Perú, especialmente por la Ley del IGV. Estas 

disposiciones constituyen las principales fuentes normativas que establecen las 

condiciones, procedimientos y limitaciones para el uso legítimo del crédito 

tributario. Gracias a este marco regulatorio, la administración del crédito fiscal se 

realiza de forma equitativa y conforme a derecho, lo que permite prevenir abusos, 

errores o distorsiones en su aplicación y garantiza un tratamiento tributario 

coherente con los principios de legalidad, neutralidad y transparencia. (Pérez, 

2020). 

b) Requisitos Documentales 

Es importante tener recibos válidos que cumplan con todos los requisitos 

formales establecidos por la SUNAT, porque solo en este caso se podrá acreditar 

el IGV contenido en las transacciones como impuesto. Algunos de los requisitos 

esenciales que deben incluirse en el documento son: la identificación completa 

del proveedor y del comprador, la descripción del bien o del servicio prestado, y 

el IGV asignado que esté debidamente mencionado. La ausencia o 

inconsistencia de cualquiera de estos elementos puede anular el derecho al 
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crédito fiscal, causando observaciones tributarias y contingencias para la 

empresa. (Morales, 2019). 

c) Vinculación con la Generación de Ingresos Gravados 

.Castillo, (2021). aclara que, para el ejercicio del crédito fiscal del IGV, es 

imperativo que los gastos y adquisiciones se hallen indisolublemente 

relacionados con las operaciones que generan ingresos gravados. La prueba de 

este nexo causal, que debe ser verificada documental y materialmente, es el 

criterio que determina la procedencia del derecho mencionado. Sólo aquellos 

egresos que presenten una vinculación objetiva —evidenciada por documentos, 

registros contables y, de ser necesario, por las circunstancias comerciales que 

rodeen la operación podrán ser considerados para la deducción. La 

administración tributaria, al momento de fiscalizar, se encuentra facultada para 

exigir dicha demostración; de no comprobarse el enlace, se arriesga el rechazo 

del crédito, sanción que puede acarrear, además, el ajuste de la base imponible 

y la consecuente imputación de intereses y sanciones adicionales. 

d) Oportunidad y Período de Acreditamiento 

Gutiérrez, (2022). Cumplido el presupuesto del derecho al crédito fiscal, 

resulta imperativo que el abono se efectúe dentro del ejercicio correspondiente. 

En los términos prácticos, la configuración de dicho derecho se produce con la 

fecha de emisión del comprobante de pago o con la de su registro en el libro de 

compras, siempre que aquellas fechas se encuentren dentro del límite que 

establece la normativa tributaria. El obligado podrá validarlo solamente dentro 

del lapso en que persistan las condiciones legales, que incluyen la tenencia del 

comprobante formal, la vinculación con operaciones gravadas y la imputación 

apropiada en la contabilidad. Cualquier registro del crédito que se efectúe fuera 



21 

 

de estas dimensiones temporales está sujeto a la desaprobación de la SUNAT; 

este rechazo repercute directamente en la deducción del IGV a que el 

contribuyente tiene derecho. 

2.2.2.2. Elegibilidad Y Condiciones  

Vásquez, (2019). Para que el IGV que se paga en las adquisiciones se 

considere crédito fiscal, las compras deben guardar una relación directa con la 

obtención de rentas gravadas. La norma establece esta interconexión funcional 

entre el diseño y la actividad gravada como uno de los pilares de la deducibilidad. 

Además, la normativa tributaria peruana impone al contribuyente el cumplimiento 

estricto de requisitos formales y sustantivos. Entre estos destacan la obtención 

y conservación de comprobantes de pago que reúnen las características legales, 

la inscripción en el libro de compras en el plazo establecido y la armonía entre 

los datos contables y la información tributaria presentada. La infracción de 

cualquiera de estos parámetros puede acarrear la pérdida del crédito fiscal y la 

imposición de sanciones por parte de la SUNAT. 

2.2.2.3. Impacto Económico 

Jiménez, (2020). indica que el crédito tributario del IGV repercute de 

manera notable en la liquidez de las empresas, dado que les posibilita la 

recuperación del impuesto devengado en las adquisiciones, reduciendo su carga 

tributaria efectiva. Este beneficio mejora la disponibilidad de recursos 

financieros, los cuales pueden ser reinvertidos en actividades operativas, 

innovación o procesos de expansión, fortaleciendo así la sostenibilidad del 

negocio. Desde una perspectiva macroeconómica, el adecuado funcionamiento 

del sistema de crédito fiscal contribuye a dinamizar la actividad económica 

general, al incentivar la inversión, mejorar la competitividad y fomentar el 
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crecimiento del sector privado. En este sentido, el crédito fiscal no solo es un 

mecanismo tributario de neutralidad, sino también una herramienta estratégica 

para el desarrollo económico del país. 

2.3. Definición de términos 

Sistema contable 

Una empresa registra, interpreta y analiza su situación financiera 

mediante un sistema contable, esto es, un conjunto estructurado de normas, 

métodos y criterios técnicos orientados a la recolección, clasificación, registro y 

divulgación de la información económica y financiera. Dicha estructura no sólo 

plasma con exactitud las transacciones de la entidad, sino que, al mismo tiempo, 

genera insumos estandarizados que sirven de soporte a la toma de decisiones, 

al cumplimiento de las obligaciones públicas y a la evaluación que, sobre sus 

resultados, llevan a cabo usuarios variados, tanto de tipo interno como externo. 

Comprobantes de pago 

Documento que acredita la realización de una transacción financiera entre 

dos partes, sirviendo como prueba formal del cumplimiento de una obligación 

económica. Este documento puede adoptar diversas formas como recibos, 

vouchers, transferencias bancarias o constancias de depósito y cumple una 

función clave tanto en la contabilidad empresarial como en los procesos de 

fiscalización tributaria, al respaldar la veracidad y legalidad de los pagos 

efectuados. Su correcta emisión, conservación y vinculación con el comprobante 

de la operación es esencial para validar gastos, registrar pasivos y ejercer 

derechos tributarios como el crédito fiscal. 
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Requisitos Sustanciales 

- Sobre el IR de Tercera Categoría, los desembolsos efectuados por el 

contribuyente podrán ser calificados como costo o gasto, aun en los 

supuestos en los que no se determina obligación de pago efectivo en el 

período correspondiente. Aun en el supuesto de que efectivamente no se 

deba tributar, los gastos podrán computarse conforme al artículo 57 de la 

Ley, siempre que se evidencie la vinculación con la operación generadora 

de renta. En algunos supuestos limitados, como ocurre con los gastos de 

representación, el crédito fiscal correspondiente se determina siguiendo la 

orientación reglamentaria que regula su cómputo. De esta forma, se otorga 

transparencia a la deducción en el ámbito del IR y al mismo tiempo se 

supedita la deducción del crédito a las normas formales establecidas en la 

legislación tributaria, en atención al principio de legalidad. No se permite el 

cómputo en el caso de que la naturaleza del gasto no se compadezca con 

las exigencias de deducción que la Ley impone. 

- Están destinados a ser utilizados en actividades que generan operaciones 

gravadas, es decir, por las cuales se devenga el IGV conforme a la normativa 

vigente. 

Requisitos Formales 

- lGV está sujeto a la facultad de ser consignado de manera independiente en 

los comprobantes de pago que validan las operaciones económicas. Esta 

regla es exigible no solo para la compra de bienes y servicios, sino también 

para los contratos de obra, manteniendo el mismo carácter para las notas de 

débito. Igualmente, se incluye en el alcance a los documentos que emite la 

SUNAT que justifican el cumplimiento del tributo en las operaciones de 
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importación. La consignación separada del impuesto tanto en el documento 

de transacción original como en los instrumentos complementarios permite, 

en la práctica, la identificación óptima del tributo a efectos de la 

determinación y ejercicio del crédito fiscal. 

- Documentos de pago deben consignar de manera clara y precisa el nombre 

y número de RUC del emisor, evitando cualquier ambigüedad al momento 

de contrastarlos con la información disponible en los medios de consulta 

pública de la SUNAT. Además, se requiere que el emisor haya estado 

autorizado para emitir comprobantes válidos en la fecha de su emisión, 

condición verificable mediante dichas plataformas. Sin embargo, esta 

facultad queda condicionada a que el Registro mencionado esté 

debidamente legalizado, y que se ajuste a las estipulaciones formales y 

sustantivas fijadas por el Reglamento que regula la materia. 

Validación de comprobantes de pago 

Es el proceso mediante el cual se generan y transmiten facturas y otros 

documentos tributarios en formato digital, en reemplazo de los formatos físicos 

tradicionales. Este procedimiento, regulado por la SUNAT, busca modernizar la 

gestión tributaria, reducir costos operativos, incrementar la trazabilidad de las 

operaciones comerciales y mejorar el control fiscal. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. Método de Investigación 

Método inductivo - deductivo 

Valles (2014), Enfoques inductivo y deductivo permite realizar un examen 

más profundo y riguroso dentro del proceso de investigación. A través de la 

inducción, el investigador puede observar patrones, fenómenos o 

comportamientos particulares y, a partir de ellos, formular hipótesis o principios 

generales. Posteriormente, mediante la deducción, esas ideas pueden ser 

puestas a prueba en contextos específicos para verificar su validez o 

aplicabilidad. Esta estrategia complementaria fortalece la estructura lógica del 

estudio, potencia la generación de conocimiento nuevo y contribuye a obtener 

resultados más sólidos, contrastables y fiables. 

3.2. Ámbito de investigación 

Servicentro M&G Señor de los Milagros de la Ciudad de Ayaviri – 2024 

3.3. Enfoque de la Investigación 

El análisis de datos cuantitativos se realizó mediante técnicas estadísticas 

descriptivas e inferenciales, alineadas con el enfoque positivista característico 

del paradigma cuantitativo y análisis de hipótesis mediante pruebas de 
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correlación y regresión, acorde a lo recomendado por la literatura reciente en 

metodologías cuantitativas (De la Cruz, 2023, p. 71) 

3.4. Tipo de Investigación 

Se adoptó un enfoque de investigación básica, el cual, según Creswell 

(2014), se distingue por su orientación a la resolución de problemas específicos 

en contextos particulares. A diferencia de la investigación aplicada, cuyo objetivo 

principal es generar soluciones prácticas, la investigación básica se centra en el 

enriquecimiento del conocimiento teórico, la investigación básica busca utilizar 

esos conocimientos para generar soluciones prácticas en diversos ámbitos, 

como el empresarial, educativo, sanitario e ingenieril. Este enfoque resultó 

adecuado para el estudio, ya que permitió analizar el registro de compras y su 

incidencia en el crédito fiscal, generando recomendaciones directamente 

aplicables al contexto del Servicentro M&G Señor de los Milagros. 

3.5. Nivel de la investigación 

corresponde al correlacional, de acuerdo con lo señalado por Mato (2018). 

Este tipo de enfoque resulta especialmente útil en contextos donde no es posible 

llevar a cabo experimentos, ya que permite observar y cuantificar las variables 

en su entorno natural. De esta manera, los investigadores pueden identificar y 

analizar con mayor precisión los vínculos significativos que existen entre ellas. 

3.6. Diseño de la Investigación 

El diseño metodológico adoptado en esta investigación corresponde al no 

experimental transeccional, en concordancia con lo planteado por Creswell 

(2014). Dicho diseño se caracteriza por la recolección de datos en un único 

momento temporal, lo que posibilita obtener una representación puntual 

instantánea del fenómeno en estudio. Además, este enfoque resulta 
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particularmente pertinente en aquellos escenarios en los que las variables no 

pueden ser manipuladas debido a restricciones éticas o a limitaciones de 

factibilidad. 

3.7. Población y Muestra 

3.7.1. Población 

La población de esta investigación está conformada por los trabajadores 

del Servicentro M&G Señor de los Milagros de la ciudad de Ayaviri, 

específicamente 15 profesionales encargados de la gestión contable y tributaria 

dentro de la empresa. Estos trabajadores fueron seleccionados debido a su rol 

clave en el proceso de registro de compras y la validación del crédito fiscal del 

IGV. La muestra utilizada corresponde a toda la población del Servicentro, ya 

que el tamaño de la muestra es lo suficientemente pequeño para obtener datos 

representativos y completos. Esta población es relevante para el estudio, ya que 

su desempeño y conocimiento en la gestión de registros contables influyen 

directamente en la correcta aplicación del crédito fiscal, lo cual constituye el eje 

central de la investigación. 

3.7.2. Muestra 

Sampieri et al. (2014), la muestra y el método de selección constituyen 

factores determinantes para garantizar su representatividad. Un tamaño 

muestral insuficiente puede conducir a conclusiones erróneas respecto a la 

población total, por lo que resulta indispensable establecer con precisión el 

número de participantes adecuado antes de iniciar el proceso de recolección de 

datos. Se ha tomado a 15 profesionales de Servicentro M&G Señor de los 

Milagros de la Ciudad de Ayaviri – 2024 
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3.8. Técnicas e Instrumentos 

3.8.1. Encuesta 

La técnica de encuesta se definió como un método de recolección 

sistemática de datos que permitía obtener información estandarizada de una 

muestra representativa de informantes (De la Cruz, 2023, p. 71). Se utilizó 

porque facilitó la recolección de percepciones y prácticas relacionadas con el 

registro de compras y el crédito fiscal en el contexto del servicentro. La encuesta 

se administró de manera presencial y en formato digital, lo que permitió mayor 

cobertura geográfica en Ayaviri y garantizó el anonimato de los participantes. 

3.8.2. Instrumento 

Según Bryman (2016), el cuestionario constituye un instrumento 

fundamental en la investigación social, ya que posibilita la recolección de datos 

de manera metódica y organizada. Asimismo, el autor destaca que este recurso 

puede emplearse tanto para obtener información cuantitativa como cualitativa, 

en función del tipo de preguntas que se planteen. En el marco de la presente 

investigación, se aplicó un cuestionario a 15 profesionales del Servicentro M&G 

Señor de los Milagros, en la ciudad de Ayaviri, durante el año 2024, con el fin de 

recolectar datos y elaborar los resultados correspondientes. 

3.9. Diseño de Contrastación de Hipótesis 

La prueba de normalidad se realizó mediante el estadístico Shapiro-Wilk, 

cuyos resultados evidenciaron que el valor p de las dos variables analizadas 

supera el umbral del 5%, tal como se muestra en el Cuadro 10. En consecuencia, 

se concluye que las variables se ajustan a una distribución normal, lo que permite 

aceptar la (H₀). A partir de este resultado, el siguiente paso metodológico 
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corresponde a la aplicación de la prueba de correlación de Pearson para 

contrastar las hipótesis planteadas. 

Hipótesis nula  

H0: El registro de compras no se relaciona directamente con el crédito 

fiscal de Servicentro M&G Señor de los Milagros de la Ciudad de Ayaviri – 2024 

Hipótesis alterna 

Ha: El registro de compras se relaciona directamente con el crédito fiscal 

de Servicentro M&G Señor de los Milagros de la Ciudad de Ayaviri – 2024. 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Análisis e interpretación de resultados 

4.1.1. Dimensión: Oportunidad de registro 

Tabla 3 

Registro en el sistema contable 

 

¿Se registran los 

comprobantes de pago en el 

registro de compras en los 

plazos que estipula la Ley? 

¿Se verifica la legalidad de 

los comprobantes de pago 

antes de anotar en el registro 

de compras? 

N %  N %  

Nunca 2 13.33% 1 6.67% 

Casi Nunca 6 40.00% 6 40.00% 

A veces 2 13.33% 2 13.33% 

Casi siempre 3 20.00% 3 20.00% 

Siempre 2 13.33% 3 20.00% 

Total 15 100.00% 15 100.00% 

Nota: Elaboración propia 
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Figura 1 

Registro en el sistema contable 

 
 Nota: Elaboración propia 

En la tabla 3, sobre el registro en el sistema contable, El 40%  indicó que 

casi nunca se registran los comprobantes dentro de los plazos establecidos por 

la Ley, mientras que un 13,33% señaló que nunca se cumple con esta obligación. 

En contraste, solo un 20% afirmó que casi siempre cumple con los plazos y un 

13,33% que lo hace siempre, mientras que otro 13,33% lo hace a veces. Estos 

datos reflejan que existe una deficiencia significativa en el cumplimiento de los 

plazos legales, lo que puede generar riesgos fiscales y sanciones. 

En esta segunda pregunta, el 40% de los encuestados respondió que casi 

nunca se verifica la legalidad de los comprobantes de pago antes de su registro, 

y un 6,67% indicó que nunca se realiza esta revisión. Por otro lado, . Solo un 

20% de los encuestados señaló que la verificación se realiza siempre o casi 

siempre, mientras que un 13,33% indicó que se lleva a cabo de manera 

ocasional. Esta falta de control riguroso sobre la legalidad de los comprobantes 
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aumenta significativamente el riesgo de registrar documentos inválidos o 

inconsistentes. La ausencia de una revisión adecuada pone en riesgo la 

confiabilidad de los registros contables, lo que puede resultar en el uso indebido 

del crédito fiscal y posibles consecuencias legales. En conjunto, estos resultados 

reflejan una falta de controles internos adecuados, lo que podría derivar en 

problemas fiscales y administrativos a largo plazo si no se toman medidas 

correctivas. 
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Tabla 4 

Arrastre de comprobantes de pago 

 

¿La empresa recibe los 

comprobantes de pago en el 

momento que se paga, para 

poder anotar en el registro de 

compras? 

¿Se anota comprobantes de 

pago de meses anteriores en 

el registro de compras? 

N %  N %  

Nunca 1 6.67% 6 40.00% 

Casi Nunca 7 46.67% 4 26.67% 

A veces 5 33.33% 4 26.67% 

Casi siempre 1 6.67% 1 6.67% 

Siempre 1 6.67% 0 0.00% 

Total 15 100.00% 15 100.00% 

Nota: Elaboración propia 

Figura 2 

Arrastre de comprobantes de pago 

  
Nota: Elaboración propia 
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En la tabla 3, Se tiene lo siguiente: muestran que el 46,67% de los 

encuestados afirma que casi nunca la empresa recibe los comprobantes de pago 

en el mismo momento del pago, mientras que un 33,33% da a conocer que 

ocurre a veces. En contraste, solo un 6,67% señala que siempre o casi siempre 

los recibe a tiempo. Esto evidencia que existe un retraso frecuente en la entrega 

de comprobantes, lo que afecta la oportunidad del registro contable y podría 

generar inconsistencias en la gestión del crédito fiscal. 

En cuanto a la segunda pregunta, el 40% de los encuestados indicó que 

nunca se registran los comprobantes correspondientes a meses anteriores, 

mientras que un 26,67% mencionó que casi nunca se lleva a cabo esta anotación 

tardía. Otro 26,67% afirmó que este registro se realiza a veces. Solo un 6,67% 

indicó que casi siempre se registran los comprobantes atrasados, y ninguno 

señaló que se realice de manera habitual. Este patrón revela limitaciones 

significativas en los procesos de registro de pagos atrasados, lo que podría 

generar serias dificultades en el reconocimiento del crédito fiscal y afectar la 

veracidad de los estados financieros. La falta de un sistema adecuado para 

registrar estos comprobantes de manera oportuna podría resultar en pérdidas 

fiscales, distorsionando la imagen financiera de la empresa y ocasionando 

posibles inconvenientes durante las auditorías fiscales. 
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4.1.2. Dimensión: Automatización de registro 

Tabla 5 

Integración de sistemas 

 

¿Se asegura que todas las 

compras registradas cuenten 

con los documentos fiscales 

requeridos por ley? 

¿Se capacita al personal 

involucrado en el registro de 

compras sobre cambios en 

las normativas fiscales? 

N %  N %  

Nunca 1 6.67% 0 0.00% 

Casi Nunca 3 20.00% 2 13.33% 

A veces 6 40.00% 8 53.33% 

Casi siempre 2 13.33% 3 20.00% 

Siempre 3 20.00% 2 13.33% 

Total 15 100.00% 15 100.00% 

Nota. Elaboración propia 

Figura 3 

Integración de sistemas 

 
Nota: Elaboración propia 
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En la tabla 4, integración de sistemas, indican, el 40% a veces se asegura 

que las compras cuenten con los documentos fiscales exigidos por la ley, lo cual 

indica una falta de consistencia en este proceso clave. Además, un 20% dice 

que casi nunca, y un 6,67% respondió que nunca se asegura esto, lo cual 

representa un riesgo importante para el cumplimiento legal de la empresa. 

Aunque un 20% asegura que siempre se verifica la documentación y un 13,33% 

que casi siempre, estos porcentajes son bajos y reflejan que hay muchas 

oportunidades de mejora en la implementación de controles efectivos. En 

resumen, la empresa no garantiza de forma constante el cumplimiento de los 

requisitos fiscales, lo que podría ocasionar sanciones o problemas legales. 

En esta segunda pregunta, (53,33%) indicó que a veces se capacita al 

personal, mientras que un 20% respondió que casi siempre, y un 13,33% que 

siempre se realiza esa capacitación. Sin embargo, aún hay un grupo que 

representa el 13,33% que afirma que casi nunca se da este tipo de formación. 

Esto señala que, aunque hay esfuerzos en capacitar al personal, no se hace de 

forma sistemática ni continua, lo cual puede generar errores en el registro de 

compras ante cambios en la legislación fiscal. La falta de formación permanente 

puede comprometer el cumplimiento normativo y afectar negativamente la 

eficiencia del sistema contable. 
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Tabla 6 

Reportes y análisis 

 

¿Se verifica que las facturas 

y recibos estén debidamente 

autorizados conforme a los 

requisitos fiscales antes de 

su registro? 

¿Se realizan auditorías 

internas para asegurar la 

conformidad de los registros 

de compra con las 

normativas fiscales? 

N %  N %  

Nunca 1 6.67% 1 6.67% 

Casi Nunca 1 6.67% 4 26.67% 

A veces 8 53.33% 6 40.00% 

Casi siempre 2 13.33% 2 13.33% 

Siempre 3 20.00% 2 13.33% 

Total 15 100.00% 15 100.00% 

Nota. Elaboración propia 

Figura 4 

Reportes y análisis 

 
Nota: Elaboración propia 
 

En la tabla 5, sobre los reportes y análisis, 53,33%  señala que a veces 

se realiza esta verificación, lo que indica que no hay una revisión constante ni 

rigurosa de las facturas y recibos antes de registrarlos. Esto representa una 

debilidad en el control interno, ya que puede haber documentos no válidos o 
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incompletos que afecten la legalidad del registro contable. Aunque un 20% afirma 

que siempre se verifica y un 13,33% que casi siempre, estos porcentajes son 

bajos si se busca asegurar el cumplimiento total con las normas fiscales. 

Además, un pequeño porcentaje (6,67%) indica que nunca se verifica, lo cual 

evidencia que aún existen fallas graves en algunos casos. En general, se 

necesita fortalecer este proceso para garantizar la legalidad y validez de los 

documentos antes de su registro. 

En esta pregunta, el 40% de los encuestados respondió que a veces se 

hacen auditorías internas, lo que refleja una aplicación intermitente de este 

importante control. Un 26,67% afirma que casi nunca se realizan y un 6,67% que 

nunca, lo que implica que en varias ocasiones no se está verificando si los 

registros cumplen con las normas fiscales. Por otro lado, solo un 13,33% dice 

que casi siempre y otro 13,33% que siempre se hacen estas auditorías, lo cual 

es insuficiente para asegurar un control efectivo y constante. Estos datos 

evidencian que la práctica de auditorías internas no está institucionalizada ni se 

realiza con frecuencia, lo que pone en riesgo la exactitud y legalidad de los 

registros contables. 
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4.1.3. Dimensión: Requisitos sustanciales de crédito fiscal 

Tabla 7 

Comprobantes válidos 

 

¿Se revisa la documentación 

de las compras para 

asegurar que cumple con los 

criterios para ser considerada 

deducible para el crédito 

fiscal del IGV? 

¿Los gastos que realiza la 

empresa cumple con el 

requisito de gastos 

deducibles para el crédito 

fiscal? 

N %  N %  

Nunca 0 0.00% 0 0.00% 

Casi Nunca 2 13.33% 2 13.33% 

A veces 6 40.00% 7 46.67% 

Casi siempre 4 26.67% 3 20.00% 

Siempre 3 20.00% 3 20.00% 

Total 15 100.00% 15 100.00% 

Nota. Elaboración propia 

Figura 5 

Comprobantes válidos 

 
Nota: Elaboración propia 
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En la tabla 6, sobre los comprobantes válidos, De acuerdo con los 

resultados, el 40%  indica que a veces se revisa la documentación para asegurar 

que cumpla con los requisitos del crédito fiscal del IGV, mientras que el 26,67% 

dice que casi siempre, y un 20% que siempre se realiza esta revisión. Solo un 

13,33% afirma que casi nunca se hace, y ningún encuestado respondió que 

nunca. Esto muestra que, aunque en la mayoría de los casos sí se realiza algún 

tipo de revisión, esta no es constante ni está garantizada en todos los procesos, 

lo cual representa un riesgo para la deducción del crédito fiscal, ya que se 

podrían aceptar documentos no válidos o incompletos. Se evidencia la 

necesidad de fortalecer este control para asegurar un cumplimiento tributario 

más riguroso. 

En cuanto a la segunda pregunta, un 46,67% de los encuestados 

considera que los gastos de la empresa solo a veces cumplen con los requisitos 

para ser deducibles del crédito fiscal, lo que evidencia una aplicación 

inconsistente de los criterios fiscales establecidos. Un 20% respondió que casi 

siempre los gastos cumplen con la normativa, y otro 20% indicó que siempre se 

asegura el cumplimiento de esta normativa, lo cual es un punto positivo, aunque 

aún insuficiente para garantizar una correcta deducción fiscal. Sin embargo, el 

13,33% de los encuestados afirmó que casi nunca se cumple con este requisito, 

lo que pone de manifiesto que existen situaciones en las cuales los gastos no 

están debidamente justificados fiscalmente. En conjunto, estos resultados 

reflejan que la empresa no garantiza de manera consistente la validez fiscal de 

sus gastos, lo que podría acarrear problemas con la autoridad tributaria, como la 

negación de deducciones fiscales o la imposición de sanciones. Se requiere, por 
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lo tanto, una revisión y ajuste en los procesos de validación de gastos para 

asegurar que todos cumplan con los estándares fiscales correspondientes. 

Tabla 8 

Cumplimiento de criterio de gasto 

 

¿Los gastos deducibles tiene 

relación con el giro del 

negocio? 

¿Los gastos deducibles tiene 

coherencia con las ventas 

que realiza la empresa? 

N %  N %  

Nunca 0 0.00% 0 0.00% 

Casi Nunca 4 26.67% 2 13.33% 

A veces 6 40.00% 8 53.33% 

Casi siempre 3 20.00% 4 26.67% 

Siempre 2 13.33% 1 6.67% 

Total 15 100.00% 15 100.00% 

Nota: Elaboración propia 

Figura 6 

Cumplimiento de criterio de gasto 

 
Nota: Elaboración propia 
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En la tabla 7, que el 40% considera que a veces los gastos deducibles 

tienen relación con el giro del negocio, mientras que un 26,67% afirma que casi 

nunca, lo cual refleja una falta de claridad o control en la clasificación de los 

gastos. Un 20% dice que casi siempre y un 13,33% que siempre se cumple con 

esta relación. Aunque no hay respuestas negativas absolutas (ninguno marcó 

"nunca"), sí se evidencia que hay inconsistencias en asegurar que los gastos 

estén verdaderamente vinculados a la actividad económica de la empresa, lo 

cual puede generar problemas en la deducibilidad fiscal si los gastos no están 

bien justificados. 

En esta pregunta, el 53,33% de los encuestados responde que a veces 

hay coherencia entre los gastos deducibles y las ventas de la empresa, seguido 

por un 26,67% que dice que casi siempre. Sin embargo, un 13,33% indica que 

casi nunca y un 6,67% que siempre se cumple esta coherencia. Estos resultados 

muestran que no hay una garantía constante de que los gastos estén alineados 

con las operaciones comerciales de la empresa, lo que puede afectar la 

credibilidad y justificación ante auditorías fiscales. La alta frecuencia en las 

respuestas intermedias sugiere que no existe una política clara ni un control 

sistemático para evaluar la relación entre los gastos y las ventas. 

 

 

 

  



43 

 

4.1.4. Dimensión: Requisitos formales de crédito fiscal 

Tabla 9 

Desagregado de IGV 

 

¿Se verifica que los 

comprobantes de pago 

contengan todos los 

requisitos legales necesarios 

para ser considerados 

válidos para el crédito fiscal 

del IGV? 

¿Se revisan los 

comprobantes de pago para 

asegurarse de que 

correspondan exactamente a 

las transacciones registradas 

en términos de fecha, monto 

y detalles del proveedor? 

N %  N %  

Nunca 1 6.67% 2 13.33% 

Casi Nunca 4 26.67% 2 13.33% 

A veces 4 26.67% 4 26.67% 

Casi siempre 5 33.33% 6 40.00% 

Siempre 1 6.67% 1 6.67% 

Total 15 100.00% 15 100.00% 

Nota. Elaboración propia 

Figura 7 

Desagregado de IGV 

 
Nota: Elaboración propia 
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En la tabla 8, sobre el desagregado de IGV, muestran que el 33,33% de 

los encuestados afirma que casi siempre se verifica que los comprobantes 

cumplan con los requisitos legales para ser válidos en el crédito fiscal del IGV. 

Sin embargo, también un 26,67% indica que a veces y otro 26,67% que casi 

nunca se realiza esta verificación. Solo un pequeño grupo (6,67%) responde que 

siempre se hace, y otro 6,67% que nunca. Estos datos evidencian que no existe 

una práctica uniforme ni constante en la verificación de los requisitos legales de 

los comprobantes, lo que representa un riesgo fiscal importante, ya que podrían 

aceptarse documentos inválidos que afecten la deducibilidad del IGV. 

Respecto a esta pregunta, el 40% señala que casi siempre se realiza esta 

revisión, lo cual es un resultado positivo. Sin embargo, el 26,67% indica que a 

veces se hace, y un 13,33% responde tanto que casi nunca como que nunca se 

realiza esta verificación detallada. Solo un 6,67% asegura que siempre se 

comprueban todos los datos de los comprobantes. Esto refleja que, aunque en 

muchos casos sí se revisan los documentos, no hay una garantía total de que 

todos los comprobantes sean verificados correctamente, lo que podría dar lugar 

a errores o fraudes contables si se registran datos incorrectos o inconsistentes. 
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Tabla 10 

Anotación en el registro de compras 

 

¿Se entrenan a los 

empleados responsables de 

la gestión de comprobantes 

de pago en los criterios de 

validación para el crédito 

fiscal del IGV? 

¿Se sustentan todas las 

operaciones de gastos con 

comprobantes de pago? 

N %  N %  

Nunca 0 0.00% 1 6.67% 

Casi Nunca 1 6.67% 2 13.33% 

A veces 7 46.67% 8 53.33% 

Casi siempre 3 20.00% 2 13.33% 

Siempre 4 26.67% 2 13.33% 

Total 15 100.00% 15 100.00% 

Nota. Elaboración propia 

Figura 8 

Anotación en el registro de compras 

 
Nota: Elaboración propia 
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En la tabla 9, Según los resultados, la mayoría de los encuestados 

(46,67%) indica que a veces se capacita al personal en los criterios de validación 

de los comprobantes para el crédito fiscal del IGV. Esto sugiere que la formación 

no es constante ni sistemática, lo cual puede ocasionar errores en la gestión 

contable si los encargados no comprenden bien los requisitos legales. Por otro 

lado, un 26,67% afirma que siempre se entrena, y un 20% que casi siempre, lo 

que es positivo, pero no suficiente. Solo un 6,67% señala que casi nunca se 

entrena al personal, y nadie respondió "nunca", lo que indica al menos una 

mínima preocupación por la capacitación. En general, se evidencia la necesidad 

de fortalecer la formación continua del personal para mejorar la validez del 

registro fiscal. 

En esta pregunta, el 53,33% de los encuestados indica que a veces se 

sustentan los gastos con comprobantes de pago, lo cual muestra una falta de 

rigurosidad y control en el proceso. Además, un 13,33% señala que casi nunca 

y otro 6,67% que nunca se sustentan todos los gastos, lo que representa un 

riesgo importante para la transparencia contable y el cumplimiento fiscal. Por otro 

lado, solo un 13,33% afirma que casi siempre y un porcentaje igual que siempre 

se respalda cada gasto. Estos datos reflejan que no todas las operaciones tienen 

un soporte documental adecuado, lo cual puede generar problemas legales y 

dificultades en auditorías. 
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4.2. Prueba de hipótesis 

4.2.1. Prueba de normalidad 

Cuando el tamaño de la muestra es menor a 50 observaciones, se 

recomienda aplicar la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk, por ser más 

adecuada y confiable en muestras reducidas. 

Tabla 11 

Prueba de normalidad 

 

Muestra que el valor p es superior al 5% en las cuatro variables 

analizadas, lo que indica que los datos siguen una distribución normal. Por lo 

tanto, se acepta la (H₀) de normalidad, y se procede a aplicar la prueba de 

correlación de Pearson (r) para evaluar la relación entre las variables. 
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4.2.2. Prueba de hipótesis general 

Tabla 12 

Pruebas hipótesis general 

 

En la tabla 11, se observa que el valor de p = 0.000, el cual es menor al 

nivel de significancia establecido (0.05). Por lo tanto, se rechaza la (H₀) y se 

acepta la (Hₐ). El coeficiente de correlación de Pearson (r) es 0.853, lo que indica 

una relación positiva y fuerte entre el registro de compras y el crédito fiscal del 

Servicentro M&G Señor de los Milagros de la Ciudad de Ayaviri – 2024. 

4.2.3. Hipótesis especifica 1 

Tabla 13  

Prueba de hipótesis especifica 1 
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En la tabla 12, se aprecia que el valor p es 0.002, el cual es menor que el 

nivel de significancia α = 0.05. Por lo tanto, se rechaza la (H₀) y se acepta la (Hₐ). 

El coeficiente de correlación de Pearson (r) es 0.762, lo que indica una relación 

directa y considerablemente fuerte entre el registro de compras y los gastos 

deducibles en el Servicentro M&G Señor de los Milagros de la Ciudad de Ayaviri 

– 2024. 

4.2.4. Hipótesis especifica 2 

Tabla 14 

Pruebas de hipótesis especifica 2 

 
 

En la tabla 15, Los resultados indican que el valor p es 0.001, el cual es 

menor al nivel de significancia α = 0.05. En consecuencia, se rechaza la (H₀) y 

se acepta la (Hₐ). El coeficiente de correlación de Pearson (r) es 0.792, lo que 

evidencia una relación directa y significativa entre el registro de compras y la 

validación de comprobantes de pago en el Servicentro M&G Señor de los 

Milagros de la Ciudad de Ayaviri – 2024. 
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4.3. Discusión  

En los resultados obtenidos en la investigación, se evidencia que: 

López (2019) sostiene que el registro preciso y detallado de las compras 

realizadas en México y Perú influye de manera significativa en el 

aprovechamiento del crédito fiscal. Sus hallazgos evidencian que las empresas 

mexicanas que emplean sistemas automatizados para documentar sus compras 

alcanzan una mayor eficiencia en la utilización del crédito fiscal, en contraste con 

las empresas peruanas, donde el uso de tecnologías contables es menos 

frecuente. El autor concluye que la incorporación de herramientas tecnológicas 

en la gestión contable podría representar una mejora sustancial en la eficiencia 

fiscal de las empresas peruanas. García (2020) exponen que la instalación de 

sistemas electrónicosde registro de adquisiciones en las corporaciones 

mexicanas ha potenciado notable tanto la precisiónen la recuperación de 

créditos fiscales como la puntualidad del procedimiento. La La investigación 

concluye que la tecnología desempeña un papel fundamental en la optimización 

de los procesos fiscales. Además, propone que la La integración de instrumentos 

analíticos deseables podría potenciar aún más los beneficios obtenidos, 

facilitando una administración fiscal más eficaz y estratégica. Gonzales (2019) 

identificó problemas en la documentación de soporte y errores en el 

mantenimiento de registros, los cuales constituyeron los principales factores que 

limitaron a solo un 40% de los encuestados a cumplir plenamente con los 

requisitos mínimos para solicitar de manera efectiva el crédito fiscal del IGV. 

Estas deficiencias generaron retrasos en la recuperación del crédito fiscal y un 

aumento en las sanciones durante las auditorías fiscales. La situación se agravó 

por la falta de capacitación adecuada del personal y el uso de sistemas de 
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registro obsoletos, lo que evidenció la necesidad urgente de modernizar los 

procesos contables y fortalecer las competencias del recurso humano. De 

manera similar, Fernández (2021) señala que más del 60% de las mypes no 

cumplen con los requisitos necesarios para una recuperación efectiva del crédito 

fiscal, principalmente debido a registros contables inexactos o incompletos. 

Estas deficiencias no solo obstaculizan una adecuada gestión fiscal, sino que 

también incrementan el riesgo de sanciones en eventuales auditorías tributarias. 

El informe identifica como causa principal de esta problemática la falta de 

comprensión y de formación adecuada en normativa fiscal y procedimientos 

contables. En consecuencia, se resalta la necesidad urgente de implementar 

programas de capacitación específicos para el personal contable y financiero, 

con el propósito de fortalecer la conformidad normativa y optimizar la eficiencia 

fiscal. Efectivamente, Quispe (2021) indica que una proporción significativa de 

entidades comerciales en Puno no aprovechan íntegramente el crédito fiscal 

debido a deficiencias en el registro de adquisiciones, atribuibles 

primordialmentea errores humanos y una insuficiente formación del personal . 

Para contrarrestar esta circunstancia, su estudio sugiere la instalación de 

programas de capacitación y la actualizaciónde los sistemas de registro como 

medidas prioritarias para la optimización de la administración fiscal.prioritarias 

para la optimización de de la administración fiscal. De forma complementaria 

Quispe, (2020), Identifica que la subutilización del crédito fiscal en la región 

también se debe a omisiones y errores en los registros contables, los cuales se 

relacionan con la ausencia de sistemas contables modernos y con la insuficiente 

preparación del personal en procedimientos contables y fiscales actuales. 
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Siguiendo la misma línea, Condori (2019) enfatiza la importancia de 

conservar registros exactos y al día, no solo con el propósito de cumplir con las 

obligaciones fiscales, sino también para maximizar las ventajas financieras que 

provienen del crédito tributario. El escritor concluye que para garantizar el 

cumplimiento fiscal y aprovechar completamente los incentivos otorgados por el 

Estado, es fundamental establecer procedimientos de registro de adquisiciones 

en la industria de la construcción, implementar políticas internas más estrictas y 

utilizar tecnologías de registro innovadoras. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. -  Se determinó la relación entre el registro de compras y el crédito 

fiscal en el Servicentro M&G Señor de los Milagros de Ayaviri – 

2024. Los resultados de la correlación de Pearson (r = 0.853), 

evidencian una relación positiva muy alta entre ambas variables, lo 

que confirma que una adecuada anotación de los comprobantes de 

pago en el registro de compras resulta fundamental para garantizar 

un crédito fiscal sólido y consistente. No obstante, se identificaron 

deficiencias en el registro de comprobantes que podrían afectar la 

correcta aplicación del crédito fiscal del IGV. 

SEGUNDA. -  Se demostró el análisis del registro de compras y los gastos 

deducibles en el Servicentro M&G Señor de los Milagros de Ayaviri 

– 2024. Los resultados evidencian que el registro de compras no 

presenta la consistencia necesaria para garantizar que los gastos 

sean plenamente deducibles para el crédito fiscal, lo que revela 

deficiencias en el control y verificación de la información contable, 

las cuales pueden afectar el adecuado aprovechamiento de los 

beneficios tributarios. 

TERCERA. -  Se determinó el análisis del registro de compras y la 

validación de comprobantes de pago en el Servicentro M&G Señor 

de los Milagros de Ayaviri – 2024. Los hallazgos evidencian que la 

validación de los comprobantes no se realiza en tiempo real previo 

a su anotación en el registro de compras, lo que compromete la 

confiabilidad del proceso e impide asegurar la correcta aplicación del 

crédito fiscal del IGV. Esta situación incrementa el riesgo de 

inconsistencias en la información contable, así como la probabilidad 
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de generar contingencias tributarias que afecten la gestión 

financiera de la entidad  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. -  Se recomienda establecer un sistema más riguroso de revisión y 

validación de los comprobantes de pago antes de su registro, 

complementado con programas de capacitación continua para el 

personal encargado de estas tareas. Estas medidas permitirán 

minimizar errores, garantizar la exactitud de los registros y 

fortalecer la confiabilidad de la documentación fiscal. 

SEGUNDA. - Se recomienda la estandarización y automatizar los 

procesamientos de registro contable, incorporando controles 

internos de mayor rigurosidad y la implementación de software que 

valide de manera automática el cumplimiento de los requisitos 

fiscales antes de registrar los gastos. Asimismo, resulta esencial 

capacitar de manera continua al personal responsable en las 

regulaciones actuales y en los criterios de deducibilidad, con el 

objetivo de maximizar la utilización del crédito fiscal y garantizar la 

confiabilidad de la información contable. 

TERCERA. - Se recomienda la integración de tecnologías de procesamiento y 

verificación automática de comprobantes, con el propósito de 

incrementar la precisión y eficiencia en el registro contable, 

minimizar el riesgo de errores y asegurar el estricto cumplimiento 

de las obligaciones fiscales. 
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